
Borremos las Barreras

RED DE INSERCIÓN LABORAL - FIAPAS
Inclusión social y laboral 

de personas con discapacidad auditiva

ANDALUCÍA 
(COMUNIDAD AUTÓNOMA DE) 
 
FAPAS (FEDERACIÓN  
ANDALUZA DE FAMILIAS DE 
PERSONAS SORDAS) 
Avda. de Hytasa 12, 3º  
Edificio Hytasa 12, oficina 305 
41006 Sevilla 
Tel.: 95 408 52 73 
 
ASPAS-CÓRDOBA  
Pza. de la Magdalena, 3 
14002 Córdoba 
Tel.: 957 76 48 68 
Fax: 957 43 73 82 

ASPRODES-GRANADA 
Alcalá de Henares, 10 Local Bajo 
18008 Granada 
Tel.-Fax: 958 22 20 82 

ASPRODESORDOS-HUELVA  
Pº de las Palmeras, 23  
Portal A-B, 1º A Izda. 
21002 Huelva 
Tel.-Fax: 959 26 22 90 

ASPAS-SEVILLA 
Pedro Pecador, Bq. 14 
2 ACC. A-B 
41006 Sevilla 
Tel.-Fax.: 95 493 28 24  

 

ARAGÓN 
(COMUNIDAD AUTÓNOMA DE) 
 
FAAPAS (FEDERACIÓN  
ARAGONESA DE  
ASOCIACIONES DE PADRES, 
AFECTADOS Y AMIGOS  
DE LOS SORDOS) 
Ramón J. Sender, 9 Posterior 
22005 Huesca 
Tel.-Fax: 974 22 77 83 

“SAN FRANCISCO DE SALES” 
DE HIPOACÚSICOS DE 
HUESCA  
Ramón J. Sender, 9 Posterior 
22005 Huesca 
Tel.-Fax: 974 22 77 83 

ATPANSOR-TERUEL  
Yagüe de Salas, 16-3ª Plta. 
44001 Teruel 
Tel.-Fax: 978 61 03 23 

ASPANSOR-ZARAGOZA 
Monasterio de Samos, 8 
50013 Zaragoza 
Tel.-Fax: 976 25 50 00 

ASTURIAS  
(PRINCIPADO DE) 
 
APADA-ASTURIAS 
Centro Social de Otero  
Parque Ave María, s/n  
33008 Oviedo 
Tel.-Fax: 98 522 88 61 
 
BALEARES I. 
(COMUNIDAD AUTÓNOMA) 
 
FUNDACIÓN ASPAS 
Ramón Nadal, 4 Bajos 
07010 Palma de Mallorca 
(Mallorca) 
Tel.: 817 57 00 73 
Fax: 971 28 07 86 
 
CANARIAS 
(COMUNIDAD AUTÓNOMA DE) 
 
FUNCASOR-TENERIFE  
Ctra. Gral. La Laguna-Punta 
Hidalgo, Km. 8,1 
38280 Tegueste  
(S/C Tenerife) 
Tel.: 922 54 40 52 
Fax: 922 54 69 76 
 
CASTILLA-LA MANCHA 
(COMUNIDAD AUTÓNOMA DE) 
 
FASPAS (FEDERACIÓN DE 
ASOCIACIONES DE PADRES 
Y AMIGOS DE SORDOS DE 
CASTILLA LA MANCHA) 
Avda. General Villalba, s/n 
Pabellón 4 
45003 Toledo 
Tels.: 925 71 33 56 - 691 40 12 43 

ASPAS-ALBACETE  
Calderos, 11, 2º 
02001 Albacete 
Tel.: 967 55 89 12 

ASPAS-CIUDAD REAL  
Residencial Ronda,  
Bq. 6, Semisótano 
13004 Ciudad Real 
Tel.: 926 22 00 95 

ASPAS-CUENCA 
Fermín Caballero, 6-1B 
16004 Cuenca 
Tel.: 608 39 30 99 

APANDAGU-GUADALAJARA 
Centro San José 
Atienza, 4 
19003 Guadalajara 
Tel.: 655 67 03 27 

APANDAPT-TOLEDO  
Avda. General Villalba, s/n 
Pabellón nº 4 
45003 Toledo 
Tel.: 925 22 46 93 
Fax: 925 22 62 40 
 
 
CASTILLA Y LEÓN 
(COMUNIDAD AUTÓNOMA DE) 
 
ARANS-BUR-BURGOS 
Centro Mª Cristina 
Fuente Lugarejos, 5  
09001 Burgos 
Tel.: 947 46 05 40 
 
 
CATALUÑA 
(COMUNIDAD AUTÓNOMA DE) 
 
ACAPPS-BARCELONA 
Carrer de Nàpls, 351, Bajos 
08025 Barcelona 
Tel.-Fax: 93 210 55 30 
 
 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 
 
HELIX-C.V. (FEDERACIÓN DE 
ASOCIACIONES POR LA 
INTEGRACIÓN DEL SORDO 
EN LA COMUNIDAD  
VALENCIANA) 
Doctor Gil y Morte, 20 B, dcha. 
46007 Valencia 
Tel.: 96 391 94 63 

APANAH-ELDA 
Avda. Reina Victoria, 5  
03600 Elda (Alicante) 
Tels.: 96 698 22 49 - 96 698 07 14 
 
ASPAS-CASTELLÓN  
Figueroles, 8-Bajo 
(Esq. c/ Lepanto) 
12006 Castellón 
Tel.: 964 05 66 44 
Tel. CDIAT: 964 05 66 45 

ASPAS-VALENCIA  
Torreta de Miramar, 14-Bajo 3A 
(Acceso por la calle Viver) 
46020 Valencia 
Tel.: 96 392 59 48 

EXTREMADURA 
(COMUNIDAD AUTÓNOMA DE) 
 
FEDAPAS (FEDERACIÓN 
EXTREMEÑA DE  
DEFICIENTES AUDITIVOS, 
PADRES Y AMIGOS DEL 
SORDO) 
Antonio Hernández Gil, s/n 
06800 Mérida (Badajoz) 
Tel.: 924 30 14 30 
Tel.-Fax: 924 31 50 63 

ADABA-BADAJOZ  
Avda. José Mª Alcaraz y 
Alenda, s/n, Pasaje 
06011 Badajoz 
Tel.: 924 24 26 26 
Tel.-Fax: 924 24 56 29 
 
GALICIA 
(COMUNIDAD AUTÓNOMA DE) 
 
ACOPROS-LA CORUÑA  
Petunias, 5 Bajo 
Comercial dcha.-izqda. 
15008 La Coruña 
Tel.: 881 91 40 78 
Fax: 981 29 51 04 
 
MADRID 
(COMUNIDAD AUTÓNOMA DE) 
 
ASPAS MADRID  
Elvira, 17 
28028 Madrid 
Tel.: 917 25 07 45 
 
MURCIA (COMUNIDAD 
AUTÓNOMA REGIÓN DE) 
 
ASPANPAL-MURCIA  
Navegante Juan Fernández, 3 
30007 Murcia 
Tels.: 968 24 83 92 - 666 73 43 50 
  
NAVARRA 
(COMUNIDAD FORAL DE) 
 
EUNATE-NAVARRA 
Travesía Monasterio de Belate, 3 
31011 Pamplona (Navarra) 
Tel.-Fax: 948 26 18 77 
Tel.: 637 77 21 85 
 
PAÍS VASCO 
(COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL) 
 
ASPASOR-ÁLAVA 
Aragón, 11 Bajo 
01003 Vitoria-Gasteiz (Álava) 
Tel.-Fax: 945 28 73 92 
Tel. Servicio Empleo: 945 26 83 89 
 
CEUTA 
(CIUDAD AUTÓNOMA DE) 
 
ACEPAS-CEUTA 
Miramar Bajo, 5 Local 2 
51002 Ceuta 
Tel.-Fax: 956 50 50 55 

Red de Inserción Laboral - FIAPAS
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*Dispone de Servicio Activo de Empleo

Pantoja, 5 (Local)   28002 Madrid Tel.: 91 576 51 49   Fax: 91 576 57 46    
Servicio Telesor   fiapas@fiapas.es   www.fiapas.es    www.bibliotecafiapas.es 

 Síguenos en:

*
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Con el fin de fomentar y facilitar la AUTONOMÍA DE LAS 
PERSONAS SORDAS a través de su INCLUSIÓN LABORAL EN EL 
EMPLEO ORDINARIO, potenciando la permanencia y mejora en el 
puesto de trabajo, FIAPAS cuenta con una Red de Inserción 
Laboral. Esta Red está formada por Servicios de Empleo en 
Asociaciones y Federaciones confederadas, y tiene como  

 

Objetivos 

 
Promover la inclusión laboral y social de las personas con 
discapacidad auditiva 
 
Favorecer su desarrollo integral hacia la vida adulta, a través 
de su acceso al mundo laboral ordinario y de su autonomía 
personal 
 
Promover la formación de los profesionales involucrados en 
esta Red, mejorando así el propio desarrollo de la misma 
 
Atender las necesidades de información y orientación de las 
familias 
 
Informar y sensibilizar a la sociedad en general y a los 
empresarios, en particular, sobre las capacidades y 
competencias profesionales de las personas sordas para 
desempeñar eficazmente un trabajo normalizado 

Apostamos por la inclusión sociolaboral de las personas con 
discapacidad auditiva a través de su capacitación profesional y 
de su inclusión en la empresa ordinaria, lo que les permitirá ser  
personas autónomas y preparadas para la vida adulta, disfrutar 
de independencia económica y participar activamente en la vida 
social y cultural de su entorno. 
 

Empleo sin barreras  

Cuando una empresa contrata a una persona con discapacidad 
auditiva: 

 
Contrata a un/a trabajador/a con talento y competente en el 
desempeño eficaz de su trabajo  

 
Aumenta la productividad al mejorar el sentimiento de 
pertenencia y el compromiso de los/as empleados/as por 
trabajar en una empresa socialmente responsable  

 
Obtiene subvenciones por creación de empleo y por 
adaptación del puesto de trabajo, además de bonificaciones 
de las cuotas empresariales a la Seguridad Social y del 
Impuesto de Sociedades  
 

 

Comunicación sin barreras 

Es posible:  
Con información 

Con sensibilización 
Con naturalidad 

 
Utilizando los recursos técnicos y humanos hoy a nuestro alcance 

 
CONSULTE A NUESTROS SERVICIOS DE EMPLEO

Folleto disponible para su descarga en formato pdf en http://bibliotecafiapas.es

Reservados todos los derechos. Queda prohibida de forma expresa la reproducción de este 
contenido con fines comerciales o de lucro. Cualquier otra reproducción, parcial o total, 
debe citar la fuente y su procedencia y deber ser comunicada a fiapas@fiapas.es

DIPTICO PIL 2024-rotis.qxp  5/9/24  10:39  Página 2


